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ROGALIOZ 130 AMIBUSarA 

BAIRAUICO 30 A0OHMIGAITIAIADAU2 

RAZON.- En esta fecha se ha procedido a tomar nota al 

márgen de las correspondientes matrices del Registro a 

mi cargo, de 18 de Enero de 1.996 y 9 de Septiembre de 

1,997, respectivamente, respecto a la aprobación del 

Aumento de Capital de-la Compañía : *SAN “PEDRO DE RIOBAMBA" 

SERVICIOS DE TRANSPORTES SÁNPERTRANS Cía. Ltda. , mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañías, Intendencia 

de Ambato, NO» 97.5.1.1.157, de fecha 6 de Octubre de 

1.997 
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